
Martes 18 de Marzo de 1879.

BOLETA
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 1886.
mw OB OFICIO.

Núm. 1189.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 2.°—Relación de las can
tidades que han correspondido á los 
pueblos del partido de Palma para 
atender á los gastos de la cárcel del 
propio partido, durante el próximo 
^no de 1879 á 80, cuyo reparto se 
na formado tomando* por base el 
censo de población de 1860.

Pías. Cínts.
Algaida. . . 
Andraitx. . . 
Bañalbufar. . 
Buhóla. . . 
Calviá . . . 
Deyá. . . . 
Esporlas. . . 
Establiments. 
Estallenchs. . 
Eornalutx. . 
pummayor. . 
’hrratxí. . . 
Palma.. . . 
Puigpuñent. . 
Santa Eugenia. 
Santa María. . 
^óller. . . . 
^alldornosa. .

. 3o1‘90 

. 605*90 

. 47‘30

. 201 * »

. 242*25

. 91 ‘ »

. 207*10

. 161*35

. 69*55

. 108* » 

. 823*55

. 228*12

. 4.833*44

. 144* » 

. 126*60

. 231*35

. 767*34

. 148*84

9.388*59
k pal 
be

rna 15 marzo de 1879.—El Go- 
rnador, Manuel Stárico.

Núm. 1190.
. ^anidad.—En la Gaceta de Madrid 
.e‘, 12 de este mes, se halla inserta 

°rden de la Dirección general de 
. eneficencia y Sanidad fecha del dia 

declarando sucias las proceden- 
as de Rio Janeiro, v su tenor es

LCmo sigue:
«Resultando de las últimas noti

cias sanitarias, comunicadas por la 
Legación de España en Rio de Ja
neiro, que la fiebre amarilla se ha 
manifestado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la 
ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente declarar sucias las 
procedencias de Rio de Janeiro que 
se hayan hecho á la mar después de 
1.° de enero último.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 de abril de 
1875 [Gaceta del 29). Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de 
marzo de 1879.—El Director general, 
Antonio Guerola. —Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de......

He dispuesto su publicación por 
medio de este Boletin oficial para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Palma 17 marzo de 1879. —Manuel 
Stárico.

Núm. 1191.
COMISION ESPECIAL

DE ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO
RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Direcion general de Contribu
ciones con fecha 7 del actual me di
ce lo que sigue:

Habiéndose •uscitado varias dudas 
por algunas corporaciones y particu 
lares sobre el modo de llenar las cé
dulas de amillaramiento, especial
mente en los casos en que debo es 
presarse la cabida de las fincas, los 
linderos y su valor en venta, esta 
Dirección general, en su deseo de 
facilitar los medios de que los res
pectivos interesados puedan cum
plir con los preceptos reglamenta 
rios sin temores de incurrir en res
ponsabilidades cuando obren de bue
na fé, ha acordado dictar las siguien
tes aclaraciones.

1 .a La cabida de las fincas rús-

Núm. 1192.

ADMINISTRACION ECONOMICA
de las Baleares. CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

RELACION de los conlribugentes que por la espresada coulñbucion correspondien
te d la Ciudad de Ibiza, del año económico de 4816-11, han sido declarados 
fallidos, según los expedientes que fueron instruidos á dichos interesados.

Total. ...... G07‘o6

N.° de la 
ina • 

tricula. Nombre del contriboyente. Industria.

Importe iota!

Pesetas Cs.

Número 
de 

trimestres.

25 Antonio Costa y Planells. . Bodegón. 25‘25 1.92.03.°y 4.’
26 José Ribas Naslort. . Id. 25*25 Id.
32 Bartolomé Mari Vildeta. . Id. 25‘25 Id.
33 José Escandell Mari. . Id. 25*25 Id.
34 José Juan. . Id. 50‘50 Id.
48 Francisco Costa. . Horno para cocer pan. 12*62 4.°
53 Sebastian Ventura. . Cortante. 21*46 3.° y 4.°
55 José Mari Costa. . Id. 17*68 Id.
61 Antonio Balanza! Peput. . Id. 17*68 Id.
62 Juan Lorenzo Carbonell. . Id. 21*46 Id.

103 A Ícente Escandell. . Aceite y vinagre. 17*68 Id.
105 José Torres Mayol. . Id. 18*94 Id.
141 Francisco Pablo Sampol. . N.° laúd S. Agustín. 30*29 Id.
142 Manuel Leal y Navarro. . Id. Virgen de los D. 44*19 l.°2.e 3.° y 4.’
144 José Bonmatí v Sánchez. . Id. Anita. 32‘82 Id.
147 Manuel Morales Rodríguez. . Id. San Gabrel. 7*89 4.° -
177 Jaime Riera y Torres. . Maestro de obras. 69*44 l.o2.o3.°y4.e
194 Jaime Riera y Torres. . Agrimensor. 63*12 Id.
202 Francisco Cuesta. . Barbero. 12*62 4.°
215 José Cardona. . Carpintero. 25*25 l.o2.o3.°y 4.°
216 Juan José Campuch. . Id. 25*25 Id.
244 José Caíala. . Zapatero. 17*67 Id.

, Importa la presente relación las figuradas seiscientas siete pesetas cincuenta y seis 
céntimos y se publica en el Boletin oficial de la Provincia conforme determina el artículo 
216 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873.

Palma 23 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Carlos Amador.

ticas que puede expresarse como el 
Reglamento de amillaramteñtos au
toriza en fanegas de tierra, obradas, 
jornales etc., sdgúo sea la medida 
usual del respectivo pueblo, no debe 
ser difícil conocerla á ningún propie
tario, y ménos á los que cultiven por 
si mismo las fincas; pero en caso de 
alguna duda, especialmente por los 
que las tengan arrendadas, pueden 
referirse á los títulos de propiedad ú 
otros documentos fehacientes, que
dando libres de responsabilidad.

3 .a La estension superficial de 
las fincas urbanas puede consignar

se también fácilmente por los mis
mos medios, y permitiéndose hacer
lo en pies ó varas se facilita doble
mente, y con poco trabajo material, 
el conocimiento aproximado de este 
dato.

3 .a Para expresar los linderos, 
asi de las fincas rústicas como de las 
urbanas, no exige el Reglamento y 
sus modelos más que la citación do 
cuatro, y á veces, de tres ó de dos, 
según los circunstancias. Por lo tan
to, en las fincas rústicas de grande 
estension y que, por su configura
ción, linden con mayor número de
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2 .
otros propietarios, bastará con ex
presar los cuatro linderos principa
les ó sea los de sus cuatro puntos 
ordinales; v en las urbanas, situadas 
en calles dónde no se conozca el pro- : 
Dietario de la colindante, bastara 
también con designar el numero de 
esta ú otra sena particular; pero es
to sólo podrá hacerse en los casos 
especiales y poco comunes que no 
haya títulos posesorios y expresivos 
de este dato.

4 .a El valor en venta de las fincas 
rústicas y urbanas puede consignar
se en casos de duda del que tengan 
actualmente, con referencia á títulos 
de propiedad, al costo conocido de 
las urbanas, si fueren de nueva 
construcción ó reedificación, a su 
capitalización por la renta si estu 
viesen arrendadas, ó por la que po
drían rendir si se arrendasen, y se
gún que sean urbanas ó rústicas, y 
por medio de cálculo ó apreciación 
aproximada, conforme al mérito y 
demás condiciones á que se ajuste el 
sistema general de transacciones en 
las respectivas localidades,

o a El valor en renta de las tin
cas" cuando estas no estén arrenda
das’, se consignará también por cal
culo aproximado y arreglado a o que 
podrían producir si se arrendasen, 
sirviendo de comparación otras que 
lo estén de análogas circunstancias 
si fueren urbanas, y su cabida, cali
dad y clase de cultivo si fuesen rus-

6 a Cuando las fincas rústicas ar
rendadas lo sean en especio y no en 
metálico, se reducirá su valor a pe 
setas según los precios del mercado, 
ó bien podrá expresarse en la cor
respondiente casilla ó por medio de 
observación, la cantidad, clase y ca 
lidad de los frutos y especies en que 
consiste el arrendamiento.

7 .a Las fincas urbanas enclavadas 
en las rústicas, cuyo precio de ar
rendamiento sea uno solo, se anota
rán en las cédulas de fincas urbanas, 
designándolas la parte de renta que 
las corresponda con arregle - ?c 
prescripciones anteriores, y dedu
ciendo luego este en el que se deter
mine á las rústicas, á fin de que en
tre ambos valores compongan el 
precio total del arriendo.

8 a Debe por último tenerse muy 
presente por todas las personas lla
madas á prestar sus declai aciones 
en las cédulas de amillaramicnto, 
que no siendo el ánimo del Gobierno 
imponer correcciones, ya adminis
trativas, ya judiciales, sino por los 
actos qne puedan considerarse, co
nocida y claramente punibles, con
viene á todos enterarse bien de las 
disposiciones vigentes y con especia
lidad, bien de los casos que se en
tienden por ocultaciones, según el 
articulólos del Reglamento de ami
llaramientos, fecha 10 de diciembre
último. ,

Sírvase V. S. adoptar las corres- 
poñdientes medidas para que esta 
Circular, de carácter general y ur
gente sea publicada inmediatamente 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
y por los demás medios de costum
bre, en todos los pueblos.

En su consecuencia he acordado 
la inserción en el Boletín oficial y 
periódicos de esta ciudad recomen
dando á los Sres. Alcaldes que procu
ren dar la mayor publicidad posible - ----- - - xne:ctpntPá fió de que llegue^ á conocimiento 1 y oeho, consistente

Factoría de Utensilios de Palma
NOTA de las eompras verificadas en

Dias.
NOMBRE DEL VENDEDOR^__

de todas las personas á quienes pue
dan interesar.

Palma 14 marzo 18/9. — Fermín 
González Salazar.

Núm. 1194.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 6 del actual me dice 10

i D. Miguel Forteza. .
Palma 11 de Marzo de 1819 —El Administrador, José Ripoll.-V " B.1 El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

que sigue: , , „.
«Siendo ya escesivoel numero de cé

dulas de Amillaramientos pedidos por 
varios Jefes de Estadística, después de 
cubierto y también con esceso la con
signación'de cada provincia con arreglo 
al vecindario que resulta del nuevo cen-j 
so de población; resollando que la ma
yor parte de estos pedidos se fundan en 
la necesidad de facilitar ejemplares a los 
hacendados forasteros los cuajes debe 
rían tener en las localidades donde po
seen tincas un representante que las hu 
biera reclamado en su día, y conside
rando que este puede ser un pretesto 
para cohonestar la inutilización de ce- 
dulas ú otros actos improcedentes y que
8| fin vendrán á refluir en perjuicio de 
los intereses del Tesoro, esta Dirección 
general ha acordado prevenga \ . b. a 
todos los Alcaldes ó Juntas municipa
les que- desde este dia reclamen cédu
las le remitan una nota del numero de 
vecinos el de hacendados forasteros y

, el de cédulas recibidas de cada cías'1. 
* Esla misma nota la reclamara V. ...

pisos v porche, que linda por la de-1 
recha entrando con casas de D. Ber 
nardo Coll y de Juan Borras, por la 
izquierda con cochera de D.a Josefa 
Cazador y Rubí y pisos de D. Eran 
cisco Socias y por el fondo con casa 
de Margarita Pons; propia délos con
sortes José Oliver c Isabel Mana Mo 
rev la cual queda justipreciada en 
la cantidad de mil doscientas pesetas 
y señalado para su remate el día tres 
de abril próximo venidero a las do
ce do su mañana en los estrados del 
Juzgado en la inteligencia de que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del com
prador y que este luego de verifica
do aquel depositará el décimo del | 
valor porque la haya obtenido: que 
la liberación de los censos que resul
ten como gravamen sobre la finca 
deberá capitalizarse para el efecto de 
la liberación al fuero del seis poi 
ciento v que no se admitirá postura 
que no cubra el valor del justiprecio.

Palma veinte y ocho de febrero de
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Guillermo Ignacio Más.—Por su man
dado, Antonio M.a Rossello.

‘Illa UUU JD&ld UHOllia ---------- - , .lo á las desde luego de las Juntas a quienes ha-
ya remitido cédulas después de su con
signación y remesa primitiva.

Y por áltimo al redamar V. 8. estas 
notas para deducir la razón que puedan 
tener los pedidos estraordiosno^ Para 
V S. comprender á las respectivas jan- 
las municipales que se las exigirá la 
responsabilidad á que haya lugar por 
las diferencias que después resulten en
tre las cédulas recibidas y las recogí-
das.» ,

y be dispuesto su publicación en el 
Bolelio oficial encargando á ios. bivs.,A1 
caldos que hayan reclamado cédulas du- 
pues de la primera remesa que remitan 
con urgencia la nota deque se trata no 
dejando tampoco de hacerlo los que las 
reclamen en lo sucesivo,

Palma 14 de marzo de 1879. ror 
min González Salazar.

Núm. 1196.
Ü. Juan Flores y Sanoza, Capitán de\ 

Navio de 2.a clase de la Escala de \ 
Reserva, Comandante de Marina de 
esta provincia y Capitán del puerto 
de Palma.

Siendo de necesidad la presentación 
en esta Comandancia de los naturales 
de esta Isla Juan Salva ó Francisca Ro
ca padres del soldado que fue de loian- 
teria de Marina Andrés fallecido en el 
servicio, para enterarles de alcances que 
deben percibir de su difunto hijo; é ig
norándose su paradero, se publica en el 
Rolelin oficial de esta provincia para que 
llegue á su noticia.

Palma 14 de marzo de 1879.—Juan 
Flores.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Oficial segundo tle 

la Secretaria de este Ministerio, al Conta
dor de navio de primera clase sin anti
güedad D. Gonzalo de Acevedo y Obre

Núm. 1195.
D Guillermo lunado Mas, abogado Juez

’ municipal del distrito de la Lonja de g > । 
esla dudad encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo distrito.

Dado en Palacio á once de febrero de 
mil ochocientos setenla y nueve. Al* 
fonso. —El Ministro de Marina, Francis-

En virtud del presente edicto si 
saca á pública subasta por termino 
de treinta días una casa sita en esta 
ciudad calle del Temple numero d ez 

■ v nohn. consistente en botiga, dos

co de Paula Pavía.

Núm. 1193.

Mes de Marzo de 1879.
dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Ic 
n 
P 
b 
o
F 
l

CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros.

Aceite de 2/ clase. 100

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

1‘25

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Cayetano 
Guzman contra dos acuerdos dictados 
por la Comisión provincial do Zaragoza, 
por los cuales se declaró competente 
para la reclamación entablada por el re
currente respecto á que se lo indemni
zase del capital y se le abonasen los ré
ditos de un censo impuesto sobre el pue- 

I hlo de Sadaba, la Sección de Goberna- 
cion de dicho alto Cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente diclámeu:

«Excmo. Sr.: D. Cayetano Guzman, 
vecino de Valladolid, recurrió al Gober
nador de la provincia de Zaragoza eo 
20 de julio de 1873 manifestando, eí

I representación de su esposa, que á este 
correspondía un censo do 44.000 sueldos

Ijaquesesde capital y 2.200 de rédito» 
I que por institución de sus antecesores 
I se impuso en 4 de agosto de 1630 so

bre los bienes del común y de particii'
I lares del pueblo de Sabida: que por 18» 

cuentas de sus administraciones fesuUa- 
ba pagado el censo hasta el año de 17^ ¡ 
á razón de 330 rs., en virtud de o-ov 
cordia celebrada en 1672: que en lo 
años de 1710 y desde 1840 al de I8aü 
se hicieron al pueblo diferentes reclama
ciones, que no dieron resollado; porl 
que solicitó de dicha Autoridad que s 
le indemnizase del capital del censo! 
se le abonasen los réditos vencidos en 
los últimos 30 años.

Pedido informe al Ayuntamiento, o 
puso que del reconocimiento escrupul-' 
so de su Archivo no resultaba docum^ 
lo alguno que pudiera comprobar lac^ 
leza de los hechos y la justicia de l¡> r 
clamacion; con presencia de lo cual 

i Comisión provincial, teniendo en cuei 
que la reclamación era de caráctercb ’ 
v por tanto del conocimiento excluí - 
de los Tribunales; que no habiendo» 
reconocida la deuda por el Api' 
miento no podía obligársele á la o 
cien de un presupuesto adiciona ' 
su pago, según disponían los arU^.. 
133 y 136 de la ley municipal de 
que por el tiempo trascurrido 
1710, en que se cobró la última r 
sion, pudiera haber prescrito el 1 
cbo que se reclamaba, y por tálese-i 
oes era incompetente la Comisio0^' 
conocer de la instancia promovida, ..,,.1 
dó en 21 de setiembre de aquel ay 
estimar h petición, dejando a 
derecho del interesado para que 

í citara ante quien correspondiese-^ ji
En 18 de junio de 1876 

nuevo al Gobernador D. 
man manifestando que en los pf'; ¿ k¡ 
los de Sádaba, correspondiente 
años do 1848, 1849, 1851, 
y 18^7, se había consignado u §0| ty lod/, se iiduid q
tidad para pago del referido ce
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lo cual quedaba este, á su juicio, reco
nocido; por lo que solicitó que se com
peliese al Ayuntamiento de aquel pue
blo á pagar la cantidad presupuestada, 
más las 1.782 libras jaquesas que im
portaban las 28 anualidades vencidas y 
las pensiones posteriores.

La Comisión provincial, á la que pa
gó esla nueva instancia, acordó eq 7 de 
julio de aquel año no haber lugar á la 
pretensión por haber sido anteriormente 
desestimada y no ser dado á las Comi
siones mcditicar sus acuerdos.

De los dos recaídos se alzó el intere 
sado ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 21 del citado julio; y ha
biéndose reclamado por la Dirección ge
neral de Administración local diferen
tes documentos que se han remitido con 
informes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial, se lía pasado el expe
diente á esla Sección con Real órden de 
30 de setiembre último.

De lo expuesto resulta que el censo 
de que se trata no ha sido reconocido por 
el Ayuntamiento de Sádaba.

Cierto es que en varios de los presu-

Núm. 1197.
JU2GAD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juigado durante la segunda decena de íteviembre de 1818.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

11
12
13
14
IB
16
17
18
19
20

2
1
1
1
1
3 
I
2 
3
2

§ 
s

3
3
3
3
3
2
1
9
»
1

<9

Nacidos sin vida y muertes antes de ser inscritos.

E
9

Total

de 

vivos.

LEGITIMOS. [NO LEGÍTIMOS.

E
9 9

Total

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

ambas 

clases.

su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1879. — Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Oviedo.

5
4
4
4
4
5
2
2
3
3

36
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9

9
9
9
9

1
9
1
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» 
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»
1
9
»

I

»

»
D

D
»

»
2 
»
1
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4
4
4
4
5
2
4
3
4
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1
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»
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y

5
4
4
4
4
6
2
4
3

.» 1 40

puestos municrpMes de la localidad, que 
en copia se acompañan, se consignaron 
partidas para cubrirlas cargas del Mu
nicipio; pero además de no aparecer que 
tuviesen aplicación al pago de este cen
so, consta por confesión del mismo in
teresado que nada percibió por tal con
cepto.

No puede, por tanto, estimarse prue
ba bastante del reconocimiento de aquel 
derecho la consignación indeterminada 
de unas sumas que, respecto del censo 
de que se trata, no se hicieron efectivas, 
y como por otra parle el Ayuntamiento 
insiste en su último informe en la caren
cia de datos que comprueben la certeza 
del crédito, falta base para que admi- 
místrati va mente pueda hacerse respetar.

El art. 137 de la ley municipal de 
1870 declaraba de la competencia de los 

. Tribunales y Juzgados ordinarios resol
ver acerca de la legitimidad y prelacion 
de los créditos contra el Municipio: de 
aquí que estuviesen en su lugar los 
acuerdos de la Comisión provincial; por 
lo que, y á pesar de parecer á esta justa 
la petición en el informe que evacuó en 
22 de noviembre de 1876, como se trata 
de hacer valer un derecho civil no reco
nocido por el que se presume deudor, 
los Tribunales ordinarios son los com
petentes pi ra decidir si ese derecho es ó 
nó legitimo.

A reserva, pues, de las acciones que 
al interesado convenga ejercitar, la Sec
ción opina que se debe desestimar el 
presente recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo áV. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1879. —Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia do Z iragoza.

Palma 21 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá. 
El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Noviembre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t a l
Dias.

Solteros

VARONES. HEMBRAS.
general.

Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

Por la Sección de Gobernación 
Consejo de Estado se ha emitido el 
guíente diclámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento 
Valdés en alza ante V. E. contra

del
si-

de 
el

11
12
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14
15
16

18
19
20

1
»
»

»
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i
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» 

»
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Palma 21 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá. 
El Secretario, Francisco Garau.

acuerdo en que la Comisión provincial 
de Oviedo le obliga á satisfacer las es
tancias en el Hospital de dos enfermos, 
los cuales dice la corporación recurrente 
Que no le corresponde abonar porque 
Bada adeuda á dicho establecimiento por 
enfermos asistidos en el mismo en vir-

tud del oportuno expediente; porque los i 
dos individuos cuyas esl3nci<ts se le re
claman, si bien son naturales del distri
to, el uno hace 27 ó 28 años que no re
side en él, y el otro también ha perdido 
su carácter de vecino en el Municipio 
por habitar en Oviedo, y porque el sis
tema de admitir enfermos que no pre
sentan el expediente instruido ante el 
Alcalde de la localidad de que son ve
cinos priva del beneficio de ingresar en 
el Hospilaí á infelices que realmente lo 
necesitan.

El art. 7.° del cap. 2.° del reglamento 
del eslablecimienio determina en efecto, 
en su párrafo primero, que para ser ad
mitidos en el Hospital deben los enfer
mos presentarse con una autorización 
del Alcalde del Consejo en que estén do
miciliados; pero como el párrafo tercero 
exceptúa de la mencionada regla y de la 
contenida en el párrafo segundo el caso 
de una enfermedad grave y de peligro, 
en el cual el Director del establecimien
to está facultado para admitir al pacien
te, dando cuenta á L* Diputación, no ca
be sostener fundadamente que esta ni 
aquel se excediesen al acoger á los dos 
enfermos de que se trata, puesto que 
cuando los admitieron seria seguramen
te porque la dolencia que sufrían no da
ba lugar á que se proveyesen de la au
torización de que se ha hecho mérito.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada iaterpueslo por D. Carlos 
Fernandez, Alcalde que fué de Fuentes 
de Carvajal, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de León, por el que 
se declaró incompetente para conocer 
de otro tomado por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo que lo hizo responsable 
de ciertos descubiertos por impuesto 
personal, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: El Ayunlamiento de 
Fuentes de Carvajal, provincia de León, 
en sesión de 23 de setiembre de 1876 
acordó hacer responsable á D. Carlos 
Fernandez, Alcalde que fué de dicho 
pueblo en los años de 1871 á 1873, de 
la suma de 1.203 pesetas 10 céntimos 
que la Administración económica de la 
provincia había reclamado con apremio

La suma cuyo abono resiste el Ayun
tamiento de Valdés proviene de eslan-
cías causadas en -1870; 
cierto que al reclamársele 
contestó que suspendía el 
tarse de enfermos de que 
nocimicnto, como quiera

y aunque es 
en dicho año 
pago por tra- 
oo tenia co
que á pesar

de las comunicaciones que se le pasaron 
explicándole las causas de la admisión 
de aquellos y los motivos por los que 
debía satisfacer el importe de los auxi
lios que se les prestaron no justificó 
ni justifica tampoco ahora que los inte
resados estuviesen avencindados con un 
año de antelación á la fecha de su in
greso en el establecimiento en otro dis
trito municipal, no es posible eximirle 
do satisfacer la cantidad que la Comisión 
provincial lo roclaina, una vez que el 
art. 5." del reglamento mencionado dis
pone que las estancias de los enfermos 
serán de cargo de los Ayunta mientes en 
cuyos Consejos se hallen avecindados, 
ó de que sean naturales, si no tienen 
domicilio fijo en la provincia ó son veci-

por atrasos del impuesto personal y 
consumos del año económico de 1868
69, en razón á no haber hecho aquel 
efectiva la cobranza á pesar de obrar en 
su poder la lista de descubiertos.

Habiendo apelado dicho interesado 
para ante la Comisión provincial, esta 
con presencia de los artículos 77, 83 y 
155 de la ley municipal de 1870, acor
dó en 14 de diciembre del mismo año 
de 1876 declararse incompetente para 
conocer del asunto, teniendo en cuenta 
principalmente que el débito de que 
se trata era á favor del Tesoro, y que el 
Alcalde y el Ayuntamiento obraban co
mo delegados de la Amioistracioo eco
nómica, correspondiendo á esta decidir 
la cuestión como incidente del apremio 
por la misma expedido.

No conformándose el interesado con 
este acuerdo, se alzó ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 22 de ene
ro de 1877 por conducto del Goberna
dor, elevándose el expediente con in
formes de esta Autoridad y de la Co
misión provincial en sentido de que 
procede desestimar el recurso.

Pasado el expediente al Consejo con 
Real órdeo de 9 de octubre último, ha
lla esta Sección en su lugar la providen
cia reclamada.

Sostiene el recurrente de que las leyes 
orgánicas municipal y provincial senta
ban el principio de que los acuerdos de 
los Ayuntamientos eran apelables ante las 
Comisiones provinciales y por tanto que 
á estas incumbía resolver las alzadas an-

nos de otra. _ .
Por lo expuesto, opina la Sección que 

procede desestimar la instancia.»
Y habiéndose conformado S. M. el 

Rey (Q. D. G.) con el preinserto diclá
men, so ha .servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para

te las mismas interpuestas por lo que 
solicitó que se declarase que la Comi
sión provincial de León debió conocer 
de la propuesta de este expediente.

La doctrina que recuerda el recla
mante era exactísima, trdándose de 
acuerdos dictados por los Ayuntamiea- 
los en materia de su exclusiva compe
tencia, no cuando estos obraban p.ur de
legación, como observan con acierto la 
Comisión provincial y el Gobernador.

El art. 83 de la ley municipal de 1870, 
igual al 88 de la promulgada en 2 de oc
tubre de 1877, determina que los Ayun
tamientos, en los asuntos que no les 
competan exclusivamente y en que 
obren por delegación, se acomodarán a 
lo mandado por las leyes y disposicio
nes del Gobiem) que á ellas se refieran.

En los descubiertos á favor del Teso
ro, los Ayuntamientos son meros delega
dos siempre que los apremios tengan

M.C.D. 2022



que ejercitarse contra Alcaldes y Con- ' 
cejales que hayan pertenecido á Admi
nistraciones anteriores. Estos contraen 
responsabilidad ante el Municipio, caso 
de negligencia ú emisión probada, se
gún prescribia el arl. 150 de la ley mu
nicipal de 1870, hoy 158 de la de 1877; 
y como el Ayuntamiento que está en 
ejercicio es el representante legítimo del 
Municipio, á él corresponde invesligar 
si los descubiertos de este proceden de 
fallas imputables á los que hubiesen es
tado al frente de su administraciou.

Una vez probada la negligencia ú 
omisión, la responsabilidad tiene que 
hacerse efectiva; por lo que, y siendo el 
descubierto de que se trata, según se 
ha dicho, á favor del Tesoro, la respon
sabilidad exigida á 1). Carlos Frrn n- 
dez sólo era raclamable ante la Admi
nistración económica de la provincia, y 
en su caso ante la Dirección general de
Contribucioues y Ministerio 
cienda.

Procedente fué per tanto el 
de la Comisión provincial; por 

de Ha-

acuerdo 
lo que,

en concepto de la Sección, debe desesti
marse el recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, so ba servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 do enero de 1879.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León.

^Gacela del 14 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

CIRCULAR.

Las circunstancias en que se ha 
constituido el actual gabinete, y, la 
previsión de otros actos políticos im
portantes que puedan realizarse bajo 
su gobierno, exigen, ó cuando menos 
aconsejan, me dirija á V. S. con al
gunas esplicaciones que le permitan 
responder con entera fidelidad en su 
provincia al pensamiento y los pro
pósitos que animan al gobierno de 
S. M.

Mas de cuatro anos de constante 
y afortunado progreso en el camino 
difícil de reorganizar un país tan hon
damente perturbado constituyen para 
la política liberal conservadora una 
gloria cierta, que podrán disputar las 
opuestas pasiones, pero que no logra
rán oscurecer jamás, ni en la con
ciencia de los presentes, ni en la me
moria de los venideros.

Durante ese período se han desen
vuelto, teórica y prácticamente, todos 
ó la mayor parte de los principios fun
damentales que crean y conservan 
el orden moral y material en el Es
tado; se han utilizado, con tanta de
cisión como prudencia, cuantos ele
mentos habían preparado patriética-
mente para restablecer el orden go
biernos anteriores; y merced á tan 
reparadora política, la tranquilidad 
pública se ha asegurado, y la Hacien
da y la administración en todos sus 
ramos restablecen las quebrantadas 
fuerzas, sino tan de priesa como qui
sieran los que desconocen es el cuer
po social un organismo que vive, y no 
una simple máquina que se mueve, 
con la progresión constante que con
duce seguramente al bien.

Continuar en la realización de esos

fines por los mismos procedimientos' 
de conciliación, que hacen tan prove
chosa la tolerancia cuando tiene por 
base la firmeza, es todo cuanto se pro
pone el actual gobierno; y esta sen
cilla y terminante afirmación me es
cusa de mayores y más detalladas 
consideraciones, porque la conducta 
de V. S. para lo futuro no puede bus
car origen de inspiración mas cierto 
que el que hallará en las doctrinas 
y en los actos que han constituido la 
política y el pensamiento administra
tivo de los gobiernos en todo lo fun
damental, desde 1875 hasta hoy.

Esos mismos bienes, del orden, de 
la estabilidad, de la confianza, ya de
finitivamente adquiridos, van hacien
do sentir con mas fuerza las necesi
dades propias de los pueblos que reco
bran las condiciones naturales de su 
historia, é inspirándose en esta ver
dad promovió el anterior gabinete y 
realizaron las Cortes con el Rey una 
reforma electoral, producto de las tran
sacciones de varias escuelas políticas, 
encaminada á asegurar la libertad de 
la emisión y la sinceridad de los re
sultados del voto electoral; y el actual 
gobierno se propone consagrar la mas 
preferente atención á continuar, des
envolver y llevar á la práctica idea 
tan salvadora, en lo que á él corres
ponda, sobre la que llama toda la aten
ción de V. S. desde este primer mo
mento, porque entiende que la restau
ración eficaz de las fuerzas electorales 
del pais no se logrará con el mero res
peto de la ley escrita en los momentos 
de ejercerse el sufragio, sino que para 
desarraigar males tan hondos como los 
que todos reconocen en ese punto, no 
solo á veces en los actos de los fun
cionarios, sino en los hábitos mismos 
del cuerpo electoral, es preciso que la 
conducta toda de las autoridades se 
inspire constantemente en tales res
petos y haga comprender y sentir á 
los pueblos que es ya una cuestión de 
honra para el pais que las apelaeiones 
al cuerpo electoral, cuando sean nece- 

, sarias, tengan siempre aquel prestigio 
y aquella autoridad indiscutibles, sin 
la cual serian totalmente infecundas 

; para el bien de las instituciones repre- 
| sentativas, y que todos los elementos 

de derecho, de acción y de propagan
da que la ley concede á todos los ciu
dadanos, es preciso respetarlos escru
pulosamente, y si se cree que son in
compatibles con la vida regular de la 
nación ó insuficientes para sus nece-
sidades, pedir y obtener de la opinión 
su reforma, pues los pueblos buscan 
sin violencia la satisfacción de sus as
piraciones legítimas en la ley cuando 
los gobiernos se atienen estricta y leal
mente á ella. . . . -

Inspirándose en esos principios V. S. 
tendrá seguramente todo el apoyo que 
las autoridades de un país constitu
cional necesitan recibir de la opinión, 
y podrá contar también con el más 
decidido y enérgico de este gobierno.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Marzo de 1879.—Silvela. — Se
ñor Gobernador de la provincia de...

a n u n c io s

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por

D. José Viñas v Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación. . । ‘VlA>A^rTl

Se vende en Madrid, en casa de.l autor, 
calle del Arco do Sania María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro.

KDIC10N ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERVOS
ero de

con las últimas’ reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Vaci¿
Tornos Abogado de Beneficencia de . 
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma

a pro

Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—/Una peseta el tomo! 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra pátria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, ferales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y lodos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil so refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, eslá encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasla el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á lodos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
pátria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á todos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó eUasli- 
go de una infracción legal. .

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á
nuestro derecho convienen. Estos inconye-, 
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que rio pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por

uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundar en bien de todos. 
" Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
La obra constará de 25 tomos de 400 pá

ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, G8, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

3

I

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. ECSEB10 IÍEIXA Y BABASÓ, 
jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la IramUacion de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; do compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 cilas y ano
taciones imporlanles; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1807, refundida en 
aquella, todas con profusión de cilas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración ó inversión 
del fondo procedente do redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la marine- 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

•le los

JUECES MURiCÍPAL S 
EN MATEIUA CRIMINAL, 

POR

D. VICIATE MEliES Y IWI O
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Esta obra se vende en Barbaslro, Lo® 
núm. 13, al precio de 8 reales. je| 

Los pedidos pueden dirigirse áD.
Pueyo, acompañando su importe en Hbía 
zas ó sellos.

PALMA: Imprenta -le I*. J. GelaborL
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